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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 254.
Circular ntím. 89.

De Real orden comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación del Reino con fecha 14 del actual, 
se me remite la Gaceta oficial del mismo dia que 
contiene el pliego de condiciones para la subasta del 
suministro parcial jy general de los presidios, cuyo 
tenor es el siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
Dirección de corrección

Pliego de condiciones aprobado por S M, bajo las 
cuales se saca d pública subasta'el suministro de 
los presidios de Badajoz, Barcelona, Burgos, Car- 
1 ajena, Ceuta, Cor uña, Granada, Mid^id, Sevi
lla, Toledo, Valencia, Valladolid, Zaragoza, sus des
tacamentos, el de. Palma de Mallorca y los presi
dios de Lis carreteras de Motril, las Cabrillas y 
Vigo. -
i.a La contrata empezará á regir desde el dia 

I. 0 de Junio de 1851 y terminará en fin de Mayo 
de 1854: en el presidio de la carretera de Vigo prin
cipiará á tener electo el /6 de Junio de /8jí.

, 2 f El contratista estará obligado á suministrar 
diariamente por brigadas ó seguu acuerdo de la Jun
ta económica respectiva las raciones de pan, rancho, 
combustible y asistencia de enfermeríi en la parte de 
alimento y medicina á todos los confinados de cada 
presidio y á los pertenecientes á destacamentos que 
de éi procedan, no siendo de abono las que entregue 
sin papeleta de pedido intervenida por el Comisario 
de revistas.

3 a La ración se compondrá de las especies y 
cantidades siguientes;

Lunes. . 
Martes. 
Jueves. 
Sábado.

/Unay media libra de pan de 
munición.

Cuatro onzas de garbanzos 
Seis id. de judiasó h ibas.
Ovho id. de patatas.

' Doce adarmes de aceite. 
Una libra de leña. . .

Dos y media id. de sal. .) 
Uua ídem de pimentón. > 
Doce cabezas de ajo. . .)

Por plaza.

Por cada zoo 
plazas.

Miércoles 
Viernes.

Cuatro onzas de garbanzos. 
Cuatro id. de judías ó habas. 
Cuatro id. de arroz ó fi leos. 
Pan, aceite, leña, sal, pimen

tón y ajos como en ios de
mas dias.

Seis onzas de garbanzos ó ju- 
dí is.

. Cuatro id. de arroz ó fideos. 
Domingo. £)oce adarmes de manteca ó 

I tocino.
I Pan, leña, sal, pimentón y 
l ajos como los demas dias.

Sopa matutina.
Cinco libras de pan. , 
Ocho onzas de aceite. /
Tres id. de pimentón. ¿Por cada 20 
Cuatro id. de sal. ( plazas.
Dos cabezas de ajos. . . v

En los meses en que no haya patatas se sustitui
rán las ocho onzas con dos de garbanzos, judias 6 
habas.

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, manteni
da con cuatro onzas diarias de aceite; la sopa matu
tina que se suministra á los confinaiif» en las carre
teras de Motril, las Cabrillas y Vigo, y el pan y le
ña que concede el art. 104 de la ordenanza á los ca
pataces de dichas carreteras.

El alimento y medicinas para los enfermos, asi 
como el combustible necesario para el condimento ó 
preparación, se suministrará por el contratista en los 
términos que prescribe el recetario unido al regla
mento de enfermerías de 5 de Setiembre de 184^, 
y según los pedidos que higa el facultativo, debien
do considerarse comprendidas en las medicinas las 
leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

4 a Al fijar el proponente el precio de cada ra
ción, tendrá en cuenta que están comprendidos en 
ella todos los artículos anteriormente mencionados, 
y que no se hará abono alguno por separado.

5 .a Para presentarse como licitador en la subasta 
ha de hacerse préviamente un depósito de veinte mil 
reales en metálico ó sesenta mil en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 si la proposición se limita á 
un solo presidio, y de doscientos mil reales en me
tálico, ó seiscientos mil en los expresados títulos, si 
los comprenden todos.

6 a Los indicados depósitos se harán en Madrid 
en la Pagaduría de este Ministerio, y en las provin
cias en las depositarías de sus Gobiernos, retirán
dolos los interesados luego de terminado el acto del 
remate, á excepción de los que correspondan á la me
jor proposición parcial y general, á juicio del presi
dente,, que se retendrán hasta la adjudicación en vir
tud de Real orden.

Los depó itos retenidos se devolverán inmediata
mente á los licitadores á cuyo favor no se haga la 
adjudicación, continuando retenido el de aquel áquien 
se conceda hasta que justifique haber prestado la fian
za de que trata la condición que sigue;

/a El contratista ha de mantener constantemen
te por vía de fianza un repuesto suficiente al sumi
nistro de dos meses, bien acondicionado, de buena 
calidad y á satisfacción de la Junta económica. Para 
ello se le facilitará en el mismo establecimiento, si 
hubiese disposición, el correspondiente almacén, sien
do Je cuenta del contratista la preparación del lo
cal. Si fuere mas conveniente al contratista prestar la 
fianza en metálico, se limitará entonces el repuesto 
de víveres á las cantidades necesarias para el sumi
nistro de ij dias, y el importe del correspondiente 
al mes y medio se depositará en la caja de fondos 
del establecimiento. .

8 .a Estará obligado el contratista á hacer la en
trega de las raciones dentro del mismo presidio, tan
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to para la fuerza de este, como para la de los desta
camentos dependientes del mismo que no lleguen á 
8o plazas. Si la fuerza de ceda uno de dichos desta
camentos fuere míyo.r, -era de cuenta del contra
tista el trasporte de especies ó el establecimiento de 
factorías en los puntos que aquellos ocupen. *

9 a Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de las especies que súminispe, 
hará reconocerlas la Junta económico por peritos, 
cuyos derechos satisfai.i el establecimiento en el caso 
de ser declaradas admisiblec, y el contratista si re- 
sultao en efecto de mala calidad.

10 .a Si por disposición del Gobierno se supiímie^ 
re algún presidio, se considerará respecto de él fina
lizada la contrata desde el dia que el mayor número 
de confinados marche para otros puntos.

ira El contratista no tendrá derecho á exigir 
resarcimiento de perjuicios mas que en el caso im
previsto de fuego ó ruina del establecimiento.

ti a En los presidios que no tienen erd'ermería se 
rebajarán hasta establecerla cuatro maravedís por ra
ción, ó igual descuento se hará por los confinados en 
destacamentos. .

13 .a Las propcsicionea se harán en pliegos cer
rados y se entregarán con media hora de anticipa
ción al acto del remate. Para extenderlas se obser
vará la formula siguiente: . ,
' «Me conformo en hacer el suministro del presidio 
¿e ó el de todos los presidios del
Reino bajo las condiciones expresadas en el pliego 
formulado por la Dirección de Corrección y apro
bado por S. M. por el precio de 
maravedís cada ración, y para asegurar esta propo- 
sicion presento la certificación que acredita haber 
hecho el depó ito que se exige en la condición 5 a 
• 14.a Toda proposición que no se h .lle redactada 
en estos término-, que no vaya acomgsña^a >de! 
documento que acredite el deposito previo, ó que con
tenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será de
clarada nula, 6 como no hecha pam el acto del remate.

15 a Podrán hacerse proposiciones, bien para el 
suministro de un presidio determinado, ó bie.n para 
todos ellos; pero han de presentarse con distinción 
las parciales de la general; en el cpncepto de que 

’ la subasta no comprende los menores de z4fiica , ni
el de Santa Cruz de Tenerife. , ,

- 16.a Si algún íicitador hiciera proposición par
cial y general no tendrá necesidad de presen
tar mas fianza que la fijada para sostener la segunda.

17.a A las proposiciones acompañará, en distin
to pliego cerrado y con el mismo lema que el de la 
proposición, otro que contenga solo la firma y do
micilio del proponente.

. 18 a La subasta se verificará simultáneamente en
- Madrid y en las capitales de las provincias donde 

existen los presidios el 22 de Abril próximo; en Ma
drid á la una de dicho dia en el lo.al que ocupa el 
Ministerio dé la Gobernación del Reino , ante el Di
rector que suscribe, asistido del de contabilidad es
pecial del mismo Ministerio, del Vicepresidente del 
'Consejo provincial, del Alcalde-Corregidor ó delque 
haga sus veces y del oficial del negociado de pre
sidios; y en las citadas capitales ante los Goberna
dores, asistidos del Vicepresidente del Consejo pro
vincial y del Alcalde ó del que haga sus veces. Se 
procederá á la lectura del presente pliego, y en se
guida á la de los que contengan las proposiciones 

’ presentadas, reservando el nombre de los proponen
tes. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales , se 
abrirá licitación por espacio de quince minutos en
tre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de corrección ó por los 
Gobernadores cuales sean los mejores postores para 
la subasta parcial y general, retirarán los demas sus 

depósitos y los pliegos que contengan los nombres 
y domicilio''. En el correo inmediato á dicha subas
ta dan el Gobernador cuenta de todo lo actuado 
á la Dirección de corrección, con copia del actaeti 
que se insertarán literalmente los recibos de los de- 
pósitns v remidon de las ptoposi.iones originales 
que se hubieren hecho, á fin de que elevando todo 
á conocimiento de 8. M., recaiga Real resolución, 
sin cuyo requisito el remate t>o producirá ek-cto. 
La subasta para el suministio.de Ceuta tendrá lugar 
en aquélla plaza, en Málaga y en Madrid. ,

; rq.a' El importe de las‘rasiones que suminisuecl 
contratista se abonará memualmeme por b.s deposi
tarías de los Gobiernos de provincia , prévir liqui
dación que ha de formarle la Junta económica res
pectiva, y en su nombre el Comisario, á cuyo fin 
presentará para el dia 4 de cada mes relación del 
suministro practicado en el anteiior, documentada con 
las papeletas de pedidos nechos en los términos que 
prescribe la condición segunda; y después de con
frontada con la revista del mes á que se refiera , se 
unirá á la carpeta de suministro de la re ación de 
¡o devengado, consignando la contormidad el con — 
tvatkta para que en su vi^ta expida la Dirección de 
contabilidad el oportuno libramier to.

20.a El contratista perderá la fianza si no cum
ple con la obligación contraída. ,

2 t .a En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas eensignacíones quedare en descubierto el 
abono del suminissro durante dos mese*, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión de esta 
contrata. 1 .

22.a Finalmetite será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, pape* sellado y dos copias 
para las Direcciones de corrección y contabilidad 
especia I.

Madrid 21 de Marzo de 1851 =El Director, Car
los de Espinóla. , ,

N01 A =Se previene para conocimiento de los li- 
citadores que la sopa matutina de que trata la 3.a 
condición hi de suministrarse solamente á los con
finados de los presidios de las carreteras de Motril, 
las Cabrillas y Vigo en los dias de trabajo, que
dando todos los de tos demas presidios excluidos de 
aquella. = EI Director, Carlos de Espinóla.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co- 
i-rocimiento eiel público, n^oirtiendo que conforme á 
lo dispuesto en Li condi ion 18, tendrá, efe cío Li su
basta en este Gobierno de provinci 1 á la una del 
es presado dia 22 del próximo Abril, con Us fotuta- 
Udades que en aquclh se prescriben. Taraba 19 
de Marzo de 185/ María de Gis per t.

■ Núm. 25a.
Circular núm. 90.

• Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 10 del actual se sacan á 
pública subasta el acopio y machaqueo de 8800cargos 
de piedra necesarios para la reparación de las leguas 
3.a y 4.a de la carretera de Valencia por Zaragoza, 
bajo" el tipo de 74.800 rs. vn. que es el precio del 
presupuesto ; en el concepto de que los licitadores de
berán acreditaren el acto de la subasta haber pues
to en 11 Depositaría de Obras públicas de esta ciudad, 
un veinte avo de la cantidad á que asciende el cita
do presupuesto; el que se devolverá después del re
mate, salvo el del mejor postor, que deberá consti
tuir la lianza que espresan las condiciones; y que las 
pujas han de ser precisamente de mi! reales vellón.

El pliego de condiciones y presupuesto respectivo, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria de este Go
bierno político donde ha de celebrarse el remate; ha
biendo señalado al efecto el dia 1'2 de Abril próxi
mo venidero, á las 1'2 de su mañana. Zaragoza 26 de 
Marzo de 185 L— José María de Gispert.
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Núm. 2o6.

Circular núm. 91.
Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección .general 

de Obras públicas con fecha 10 del actual, se saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo de 21. l oO cargos 
de piedra necesarios para la reparación de las leguas 31, 
3o, 38, 39, 40, 44, 4o y 16 de la carretera general de _ 
Madrid á Zaragoza, Barcelona y raya de Francia, bajo 
el tipo de ciento noventa y ocho mil trescientos trein
ta y cinco rs. vn. que es el precio del presupuesto} 
en el concepto de que los hcvtadores deberán acre
ditar en el acto de la subasta haber puesto en la De
positaría de Obras públicas de esta ciudad, un vein-* 
te avo de la canü iad á que asciende el citado pre
supuesto; el que se devolverá después del remato^ sal-** 
vo el del mej ir postor, que deberá constituir la fianza 
que espresan las condiciones; y que las pujas han de 
ser precisamente de mil reales vellón.

El pliego de condiciones y presupuesto respectivo, 
se hallará de manifiesto en la Secretana de este Go
bierno político donde ha de celebrarse el remate, ha
biendo señalado al efecto el dia 12 de Abril próxi
mo venidero, á las 12 de su mañana. Zaragoza 26 do 
Marzo de 1851.—José María de Gispcrl.

Nnm "íól.
Circular núm 92.

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 10 del actual, se ática á 
pública subasta el acopio y machaqueo de veinte y 
cuatro mil setecientos cargos de piedra, necesarios para 
la reparación de las leguas 53 y 54 de la carretera ge
neral de Madrid á Zaragoza, Barcelona y rayado Fran
cia, bajo el tipó de 185.800 rs. vn., que es el pre
cio del presupuesto; en el concepto de que los licita— 
dores deberán acreditar en el acto de la subasta, ha
ber puesto en la Depositaría de Obras públicas de esta 
ciudad, un veinte avo de la cantidad á que asciende el 
citado presupuesto , el que se devolverá después del 
remate , salvo el del mejor postor , que deberá cons
tituir la fianza que espresan las condiciones ; y que las 
pujas han de ser precisamente de mil rs. vn.

El pliego de condiciones y presupuesto respectivo, 
se hallará de manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno politico, donde ha de celebrarse el remate; ha
biendo señalado al efecto el dia 12 de Abril próximo 
venidero á las doce de su mañana. Zaragoza 26 da 
Marzo de 1831.—José María de Gispert.

3¡úm. 238.
Circular num 93.

Con arreglo á lo depuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas con fecha 10 del actual , se sa
can á pública subasta el acopio y machaqueo de 7.028 
cargos de piedra, necesarios para la reparación de las 
leguas "Z'í, 73, 11, y ^3 de la carreteril
general de Madrid á Zaragoza, Barcelona y raya de 
Francia, bajo el tipo de 56.224 rs. vn. , que es el pre
cio del presupuesto ; en el concepto de que los licita— 
dores deberán acreditar en el acto de la subasta ha
ber puesto en la Depositaría de Obras publicas de esta 
ciudad , un veinte avo de la cantidad á que asciende 
el citado presupuesto; el que se, devolverá después del 
remate , salvo el del mejor postor , que deberá cons
tituir la fianza que espresan las comliciones; y que las 
pujas han de ser precisamente de mil reales vellón.

El pliego de condiciones y presupuesto respectivo# 
se hallará de manifiesto en la Secretaria de este Go
bierno político , donde ha de celebrarse el remate; ha
biendo señalado al efecto el dia 1*2 de Abril próximo 
venidero, á las doce de su mañana. Zaragoza 26 de 
Marzo de 1851.—José María de Gispert.

Núm. 259. ,
Dirección general de obras publicas. , 

Esta Dirección general ha señalado el dia de

Abril próximo á las 12 de sil mañana en el lo= 
cal que ocupa el Ministerio de Comercio j Instruc
ción j Obras públicas en esta Córlej y en la ciu-» 
dad de Ztragoza^ ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, para el segundo remate del arriendo 
del portazgo del püenle de La Muelaj situado en 
la carretera de Madrid á Zaragoza , por tiempo de 
dos años y cantidad de ochenta y tres mil se
tecientos diez y siete reales anuales en que se ha 
hecho proposicionj la Cual ha sido admitida puf 
Real orden de 31 de Enero último.

Las condiciones, aranceles y demasestarán 
de manifiesto en la portería de dicho Minisle* 
rio y en ¡a Secretaria del espresado Gobierno» 
Madrid 21 de Marzo de 1 85 i .=Juan Subetcase.

Núm. 2G0.
Dirección general de obras públicas.

Esta Dirección general ha señalado el dia 2U 
¿e Abril próximo á las 42 de su mañana en el 
iccal que ocupa el Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas en esta Córte, y era 
la ciudad de Ziragoza, ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, para el segundo remate del ar
riendo del portazgo de Osera, situado en la car» 
releí a de Zaragoza á B ircelona, por tiempo de 
dos años y cantidad de ochenta mil doscientos 
diez reales anuales en que ha quedado en el pri
mer remate.

Las condiciones, aranceles y demás , estarán 
de manifiesto en la portería de dicho Minisle» 
rfb y en la Secretaría del espresado Gobierno» 
Madrid 21 de Marzo de 4 85 1 .“Juan Subercase.

Núm. 201.
Dirección general de Obras publicas.

Esta Dirección general ha señalado el dia 26 
de Abrí! próximo á las 12 de su mañana era 
el local que ocupa el Ministerio de Gormercio, 
[oslruccion y Obras públicas en esta Córte, y 
en la ciudad de Zaragoza) ante el Sr. Gobernü» 
dor de la provincia , para el segundo remata 
del arriendo del portazgo de Peñalva, situado en 
la carretera de Ziragcza á Barcelona^ por tiem
po de dos años y Cantidad de ciento ocho mil 
leales anuales en que ha quédalo en el primer 
remate.

Las Condiciones, aranceles y demás* estarán 
de manifiesto en la portería de dicho Ministee 
rio y en la Secretaría del expresado Gobierno, 
Madrid 21 de Maizo de 1 851 .-^Juao Subercase,

. Número. 252.
Administración de canlrilndiiones directas de la provin^úi 

de Zurago-n.
Én el articulo Ó. c de la Beal instrucción de 8 da 

Setiembre de 18í8, se dispone que el recargo par^ 
gastos de cobranza , conducción y entrega de fondo* 
procedentes de la contribución territorial en las cajas 
del i esoro, sea el que determiii.i la Beal orden de 2(1 
de Febrero del propio afio, bajo el concepto de que. sj 
después se nombrase recaudador por cuenta de l.i 
Hacienda, ha de aumentarse este recargo hasta el 4 
por 100, máximun prefijado, cuidando en tal caso de 
que semejante aumento tenga <fedo |*or regla de pro- 
)orcion sobre lodos los cootnbu)entes de cada poe-» 
)lo , des ic el trimestre en que la cobranza empiece á 
jacerse por dicho recaudador o su» agento»,
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-4-
En los pueblos de esta provincia , cuyos ayunta

mientos bao tenido a su cargo hasta ahora la recau
dación individual de las contribuciones, solo se ha car
gado en los- repartimientos de inmueble del presente 
año por premio de recaudación el 3 por 100 sobre los 
cupos del Tesoro y sus recargos legales, con arreglo 
á lo dispuesto en ia citada Real orden de 20 de Fe
brero de 1847.

Mas nombrado recaudador general de la provincia, 
el Sr. D. B.ildomero Murga, vecino de la villa de Ma
drid, en virtud de Real orden de 29 de Enero último, 
y habiéndose dado á reconocer á D. Manuel Fonto- 
ya, como su legítimo representante por medio de la 
circular inserta en el Boletín oficial del Lunes 21 del 
corriente, es claro que desde el 2.° trimestre, cuya 
recaudación ha de verificarse ya de su cuenta, cargo 
y riesgo , le corresponde percibir por premio de co
branza el 4 por 100 en lugar del 3 que se ha recar
gado en los repartimientos y listas cobratorias que se 
han presentado en la Administración. Y como basta 
el, día 1° do Abril próximo en que tiene que dar 
principio á los trabajos preparatorios, no queda tiem
po para rectificar los documentos en cuestión, con el 
objeto de que pueda cobrar la retribución que le cor
responde , dicho representante Fonloya, ha manifes
tado que eslí conforme en verificar la recaudación del

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

2.° trimestre por las listas cobratorias actuales, en 
que solo se carga por el concepto espresado un 3 por 
100, sin perjuicio de que para el tercer trimestre, se 
le faciliten oportunamente nuevas listas, recargando 
en ellas á prorrata á cada contribuyente el 5 por 100, 
para indemnizarle del perjuicio que por de pronto se 
le irroga.

Con este motivo, y autorizado competentemente por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, recuerdo 
á los ayuntamientos de la misma, el pronto envió de 
las listas cobratorias que les pedí por las circulares in
sertas en los Boletines oficiales de 19 y 21 del actual, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo asi, respon
derán los concejales mancomunadamente con sus bie
nes del importe del 2.° trimestre, y les prevengo 
ademas que eseluyan la parle de cobranza relativa al 
fondo supletorio que no debe recaudarse , y que en to
do el mes de Abril próximo, formen y mp remitan pre
cisamente nuevas listas cobratorias de la contribución 
territorial con la modificación indicada , arregladas al 
modelo que á continuación se estampa , cuidando de 
tener presente dicha alteración al formar los reparti
mientos definitivos que aun se hallan pendientes. Za
ragoza 28 de Marzo de 1831.—P. A.—Vicente Gar
cía de Mena.

Pueblo de

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Lista cobratoria de Tos rs. vn. que debe satisfacer este pueblo en el corrien-
* te año de 1851 , por la contribución de inmueble, cultivo y ganadería y sus recargos.

Núm.
•leí ré 
parti
mien

to.

Nombres de los con
tribuyentes y de sus 

administradores ó 
apoderados.

Señas de su casa 

ó habitación.

Cuota anual 
y 

recargos.

Rs. vn. mrs.

Importa el tercer tri-jldem el 4. c trimestn 
mestre con inclusión ó con inclusión del 4 
aumento del 2 por loo| por ICO que es lo qm 
repartido de menosen corresponde á leste-
el 2. 0 por premio de 
cobranza se gun las 

anteriores listas. 
Rs. vn. mrs.

caudadvres nombra
dos por la Hacien

da.
Rs. vn. mrs.

1 c 1). Juan Rodríguez. . Plaza nueva núm. 8. . 541 ■ 32 137 29 136 18

' 2 D. Rudgsindo Alba &c..

Núm. 265.
Juagado de primera instancia de Paraca.
En el pueblo del Frasnn, partido de Calatayud, 

h,an sido robadas once ovejas y diez corderos de 
la pertenencia de José Maree; y corro podría ser 
fácil que se hallasen ó trageran á vender á esta 
jurisdicción, he adoptado las precauciones oportu
nas en esta ciudad, para su retención y ocupación 
con el nombre del conductor ó conductores que con 
las reses se presentaren;, y para el mismo fin pre
vengo á los Alcaldes de los pueblos de mi juzga
do que esten á ¡a mira, requieran á los espende- 
dores de carnes, y $í se hallasen ó se llevaren á 
su respectiva jurisdicción ejecuten igual retención, y 
las remitan con el conductor á mi disposición, para 
yo hacerlo al de Calatayud que por exhorto 
me lo previene.

Señ.is ds Lis reses. Dos corderas con la marca 

en la oreja derecha espumada y la izquierda, ramo 
en otras. Dos corderas y un cordero, en las orejas 
dos orquillas, y una O en la espaldilla izquierda. 
Las restantes con la marca de una O en el lomo. 
Daroca 27 de Marzo de 1851 =Rufino Rascón Fer
nandez =Por mandado de su Siía , Juan Andrés de 
Arévalo.

PARTE NO OFICIAL.
Con la competente autorizneion del Excmo. Sr Go

bernador de la pro-oincíA, se procederá á nueva su
basta pública par¿i el arriendo del horno de pan co
cer de la villa de Mediana^ en los dias 6, 7 y 8 
del próximo mes de Abril.

En los dias 6, 9 y 13 del próximo mes de Abril, 
se reproducirá la subasta del tamariz del soto per
teneciente á los propios de El Bureo, bajo los pac
tos que estarán de manifiesto en la jeiretaría del 
ayuntamiento

Zaragoza'. Imprenta nacional.
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